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septiembre de 1971 hasta la fecha d¿ puhlicación de esta Orden
en el "Boletín Oficial del Estado» se beneficiarán del régimen
de reposición, siempre que la Entidad concesionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despf1.cho la oportuna
referencia a este régimen.

bJ Pueda acreditar, mediante el correspondiente certificado,
8xpedido por la Do]¡;gación de Industria de la provincia en
que tengA. enclavada su fábrica, el tipo y cantidad de 16s pro
ductos objeto de exportación y también la clase y cantidad
de las materias primas, entre las autorizadas por esta concc~

Oiión, que han sido empleadas en la fabricación de aquéllos.
el Acredite por medio de certificado de la fact.ura de ex

portación expedida por la Aduana el tipo y cantidad de pro
ductos exportados y que estoR extremos coincidan exactamente
con los que figuren en el certificado expedldo por la Delegación
de Industria.

3." La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que el solicitante interesado se acoge al régimen de
reposición otorgado por esta Orden.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afln si
guiente a la fccha de las exportaciones respActivas. Este plazo
comenzará a cont.arse a partir de la fecha de publicación en
el «Boletin Oficial del Estado" para las exportaciones a .las
que se refiere el apartado anterior.

4.0 A la vista de una determinada (1xport.ación «Oasa Savoi
sienne Española, S. A.D, deberlt presentar ante la Delegación
de Industria correspondiente una. declaración en la que hag[l
constar el tipo de productos a exportar, haciendo mención det.a
lladamente de la clase y cantidad do materias primas objeto
de reposición empleadas en la fabricocián de los mismos, espe
cificando la cantidad neta in.corporadl1 a cada producto de
exportación y las pérdidas resulLant.ns del proceso de: fabri
cación, a fin de que en la práctica de la correspondiente ropo
sición se adeuden los derechos arancelarios relativos a los
subproductos, al,endirla su clasificación ::;runcclaria J' normas
de valoración vigentes.

Sobre tal declpxación, y una vez comprobada su nulontic!dad,
la Delegación d() Industria expedirá (:r,rlil'icado sebre los ex
tremos ce ella consignados.

5. 0 Las operaciones de importación :v exportAción que se
pretendan realizar al ampfll'O de esta conu:sión y ajust;wdmw a
sus !,érminos spr:in sometidm; H las Din.'ccionps Genf'rales como
petentes del Ministerio de Comucio, El, los efedas qUo': El. las
mismas correspondan.

Los paises de orig0n de la3 mel'Cctnr:;)s '1 import,al' con fran
qukia grancelaria serán todos aqudlos con Jos que Espaila
mantiene relaciones comerciales no:'males. Los paises de destino
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección Ceneral de Exporté1(:¡ón,
cuando lo estime oport.uno, autorizar exportaciones a los denj¡:[,s
países valederas para obtener la reposición con franquicia. aran
celaria.

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarún del régimen de re
posición en amUogas condicIones que las destinadas al ex
tranjero.

6.0 P8xa obtener las licencias de importación con franquicia
arancelaria el concesionaria de1::orá just.ificar las exportaciones
correspondientes a la reposición de materias primas que soli
citen, mediante los siguientes documentos:

1. Certificado de la Delegación de Indust.ria en el que Sr)

acredite el tipo o clase de los productos destinados a la expor
tación y de las materias primas, entre las autorizadas por esta.
Orden, empleadas en la fabricación de Jos mismos. En este
cert.ificado la Aduana deberá hacer const.ar por diligencia que
los productos objeto de exportaci6n a que el mismo se refiere
coinciden exactamente con los que han sido exportados al am
paro de una determinada factura de exportación.

11. Certificado de la factura de exportación expodido por la
Aduana correspondiente, que deberiJ, coincidir con el contenido
del expedido por la Delegación de Industria.

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años. contados a partir de su publicnción en el
~Boletín Oficial del Est.ado", :no so bu biera realizado ninguna
exportación al amparo de la misr.m.

B.O La operación quedará sometida a las medidas de vIgi
landa fiscal que el Ministerio de HaciDnda [Dirección General
de Aduanas) considere necesario esta blecer en uso de las atri
buciones propias de su competencia.

9.0 La Dirección General de Exportación podra dict.ar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente conce~:ión.

Lo que comunico a V, 1. para su conoc:1mient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 19n,-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de noviembre de 1972 por la que se
concede a «Conductores Eléctricos Roque, S. A,».
el régimen de reposición con franquicia arance
la ria para la importación de diversas materias
primas por exportaciones previamente realizadas
de conductores y cables eléctricos aislados.

l1mo. Sr: Cumplidos los trámit.es reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Conductores Eléctricos Ro
que, S. A.», solicitando el régimen.de reposición para la impor
tac;ón de. diversas materias primas por exportaciones, previa
mente realizadas, de conductores y cablos eléctricos aislados,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propueslo
por la. Dirección General de. Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Conductore~ Eléctricos Baque, So
ciedad Anónima", con domicilio en Barcelona, Casanova, :150, 01
régimen de reposición para la importación con franquicia aran4

celaria de;

Lingete de cobre eJed,rolitico [P_ A. 74.0LCJ.
Alambre do cobre sin alear (P. A. 74.03.A.JJ.
Estaño en lingoLes de primera fusión ¡P. A. 80.02).
Alambrón de aluminio tP. A. 7G_02.AJ.
Cloruro de poJivinilo en polvo ¡P. A. 39.02.E.IJ.
Polietilen:) en granza (P. A. 39.02.A.l>.
Papel kmft (P. A. 413.01.C.l y C.2J.
Caucho sintético polibut.adieno--estireno (P_ A. ,10.02.B.l.J.
Caucho policJoropreno (P. A. 40.02.B.lJ.
Flalut.os plnstiíicant.es (P. A. 29.15.0.2).
P0Jietileno reticulado {P. A. 39,U2.A.IJ.

C'J1lplendos cn I~ fahricac~ón de conductores y cables oléctricos
ablados (P. /l., 8:;.23), previamonte 8xport.ados.

2." Se' oto]'ga esta conc8sión por un periodo de cinco finos, a
pal'tir de la puhiicación de es~a O,'den en el «Boletín Oficial del
r:s::ndo, debiendo el interesado, en Sl1 caso, solicit.ar la prórrog:t
con un mes de antelaciáll él su caducida.d.

L~s exporlocioJles que se haynn efectl1aclo desde el 28 de no·
ViCJ11hre de 1971 h~'.sta la fecha ,!(. nuhlica(:Íún de Ewfa Orden (>11
el ed20iclín Olidal dol Est.mlo" "P. bcneficiélr{ln del régimen de
reposiclÓl1, ~-;\cm~)nJ Cj,lJ(1 ia Enf',:aJ conc2si,~naria:

al Hara hecho consio.!' en lns liconcias de exporLldóll y de·
mis dncumeLnación neccsaria para 01 despacho la oporlHna
rof¡:rencia él este' régjl1len.

b) P~,0da ar:rcditar, nlUliLi_nle ('[ correspondiHnte ccrt.ific[l[l'J,
eX[1cdidc por la Dr;]cg<lción de TnduSiria de la pnJvincia e:1
qm.' tenga encL't'mda S'J. fábrica, el tipo y cant.idad de los pro
rlvctos ob;eto de cxpOl'lacióll, y tamlli(';n la clase y cantidad de
1<;s materir{s primé-Is. 0ntre las alJi:o"j,:adas por csfa concc~,jóJl,

que han sido 8m))]c'adas r:n la fabricélcir';n de aquéllos.
el Acn~dite por medio de certificado de la factura de expor

tación expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de productos
eX!)(1rt.ado~:, ':l ril18 CS:Ci; C'xtremo,s coincidan exactamente con
los que figuren en pI ccrtificatio expedido por la Delegación
de Industl·ia.

3.° ta expor~ación preco:'dcrá ü la importación, debicndo ha
cerso constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que el interesado se acoge al régimen de reposición otor
gado por esta Orden.

Las inmorlac¡ones dcberún solicitarse dentro del año si
guien1,e El la fccha de las exportaciones respectivas. Este plazo
ccmcn--:ará [{ contur~e a partir dn la fecha de publicación en el
~B(ll!:'tíll Oficial del Estado" pan:l_ las exportaciones a las que se
refiere cj aparióldo anterior.

4.° A la vista de una determinada exportación "Conductoi'es
Elóctricos Roque, S. A", deberá presentar ante la Delegación
de Induslria correspondiente una declaración en la que haga
co"slnr el tipo de productos a exportar, haciendo mención de
talladamente de la, clase y cantidad de materias primas objeto
de reposición, empleadas en la fabricación de los mismos, espe
cificando la cantidad neta i.ncorporada a cada producto do ex
portación y las pe,'didas resultant.es del proceso de fabricación,
a fin de que en la prictica de la correspondiente reposición se
adeuden Jns derechos arancelarios rebtivos a los subproduc·
¡,os. alendida su clasificación arancelaria y normas de valora
ción vigentes.

Sobre tal declaración, y unft vez comprobada-su autenticidad,
la· Delegadón de Industria expediní certificado sobre los extre
mos en ella consignados.

5.'" Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas corresnondan.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia arancelaria seran todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago' sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás pai-·
ses, valederas para obtener la reposición con franquicia aran
celariu.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósi~os
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re-
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Cambios oficiales del dia 6 de diciembre de 1972

Cambios

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOl: DE MONEDA
EXTRANJERA

63,578
63,825
12,578

149,408
16,873

144,462
19,932
10,887
19,724
13,420
9,276
9,685

15,261
275,348
237,852
21,139

Vended)'

63,368
63,551
12,524

148,281
16,795

143,659
19,835
10,833
19,628
13,347
9;232
9,638

15,174
273.255
235,744

21,035

Comprador

Diyisas convertibles

coste total de 1.785.735 pesetas, que deberán ser sustituidos por
un eyector de aire de vacio de la partida arancelaria 84.1O-C,
cuyo coste total es de 492.743 pesetas._

Lo que se hace público para. general conoeimiento, envián
dose copia al Ministerio de Hacienda, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 12 y 13 del Decreto 2472/1967, de 5 de
octubre.

Madrid, 15 de noviembre de 1972.-El Director general, Juan
Basabe.

1 dólar U. S. A. (1J .
1 dólar canadiense .
1 france francés .
] libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas , .
1 lnarco alemán .

100 liras italianas ; ..
1 florín holandés , , ..
1 corona sueca , .
1 corona danesa .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos , .
100 eocudos portugueses " ..
100 yens japoneses ,. ..

Ilmo. Sr. Direclor general de Exportación.

CORRECCION de errores de- la Orden de 9 de no
viembre de 1972 por la que se cOllce~e a la firma
«Confecciones Gibraltar, S. A.,., el régimen de ad
misión temporal para la importación de diversos
tejidos para l(l confección de conjuntos de chaleco
y pantalón, con destino a· la exportación.

posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~

jero.
6.° Para obtener las licencias de importación con franquicia

arancelaria el concesionario deberá justificar las exportaciones
correspondientes a la reposición de materias primas que soliciten,
mediante los siguientes- documentos:

1. Certificado de la Delegación de Industria en el que se
acredite el tipo o clase de los productos destinados a la ex
portación y de las materias primas, entre las autorizadas por
esta Orden,empleadas en la fabricación de los mismos. En este
certificado la Aduana deberá hacer cons~ar por diligencia que
los productos objeto de exportación a qu-e el mismo se refiere
coinciden exactamente con los que han sido exportados al am
paro de una determinada factura de exportación.

11. Certificado de la factura de exportación expedido por -la
-Aduana correspondiente, que deberá coincidir con el contenido
del expedido por la Delegación de Industria.

7." La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en él
"Boletín Oficial del Estado~, no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma:

8." La operación quedarf¡. sometida a las medidas de vigilan
cia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección Ceneral de
Aduanas) considere necesario establecer en uso de las atribu
ciones propias de su competencia.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor~

mas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Advertidos errores en él texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserta en el ..Boletin Oficial del Es
tado,. numero 273. de fecha 14 de noviembre de 1972, pági
na 20280, se rectifica en el sentido de que en los tres primeros
párrafos de su apartado segundo, donde dice: .. podrán importar
se con franquicia arancelaria ... », debe decir: ..se darán de, baja
en la c\lenta de admisión temporal..

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España-I, E. M. E.
a los dólares de (;uenta en que se formalice intercambio con Jos
siguientes países: Bulgaria, Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania. Siria y Guinea Ecuatorial.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e importación que modifica la R~so

lución-partícular de fecha 28 de abril de 1972 ( ..Bo
letir¡, Oficial del Estado,. de 13 de mayo de 1972)
por la que se otorgan los beneficios de fabrica
ción mixta de un equipo propulsor marino con tur·
bina de vapor (partida arancelaria 84.05) a la. «Em
presa Nacional Bnzán de Construcciones Navales
Militares, S. A.»,-

En el anexo de la Resolución-particular de 28 de abril de 1972
otorgada a la «Empresa Nacional Bazán de Contsrucciones Na
vales Militares, S, A.», para la fabricación mixta de un equipo
propulsor marino con turbina de vapor figuran entre los ele
mentos a importar con bonificación arancelaria dos bombas
de vacío (partida arancelaria 84.11-C-2-aJ por un coste total
de 1.785.735 pesetas.

Según informa la Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y Navales...debido a una moaificadón pedida por
el armador del buque, con posterioridad a la aprobación de esta
Resolución-particular, es necesario sustituir las dos bombas de
vacío anles menciouf'.das por

Un eyector de aire de vacío de la partida arancelaria 84.10-C,
cuyo coste total es de 492.743 pesetas.

Con esta modificación el total de las importaciones dismi~
nuiría, pasando a· ser 99.114.347 pesetas, en lugar de 100.407.339
pesetas, con lo que el porcentaje mínimo de fabricación nacional
fijado en un 42 por 100 sigue cumpliéndose.»

En consecuencia, esta Dirección Ceneral de Política Arance~
laria e Importación ha dispuesto:

«En el anexo de la Resolución-particular de 28 de abril de
1972 fíguran, entre los elementos a importar con bonificación
arancelaria. dos bombas de vacío de la P. A. 84.11-C-2.-a por un

r

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 23 de noviembre de 1972 por la que se
descalUicala vivienda de protección oficial sita
en' Mirador de la Sierra, número 6, anteriormentp
segunda transversal avenida de Dilar, de Grana
da, de don "Vicente Alonso Garda.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente GR-58/56 (48) , del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a. la descalificaCión volun~
taria promovida por don Vicente Alonso Carcía, de la vivienda
sita en Mirador de la Sierra, numero 6" anterionnente segunda
transversal, avenida de DUar, de qranada;

Resultando que según escritura de antidpo sin interés,
otorgada ante el Notario de Madrid don José Martín LQpez.
como sustituto de su compañero don Eduardo Carcía de En~

terría y Gómez, con fecha 26 de junio de 1957, bajo el núme
ro 1.231 de EU protocolo, la indicada vivienda figura inscrita
en el-" Registro de la Propiedad de Granada, en el libro 735
de la capital, folio 230, finca número 22.330, inscripción segunda
de obra nueva e hipoteca;

Resultando que con fecha 23 de_ octubre de 1956 fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de la preci
tada vivienda, e.torgándosele con fecha 6 de octubre de 1958,
su caJíficación definitiva, habiéndosele concedido los benefidos
de anticipo y exenciones;

Considerando que Ja duración del régimen legal de las vi~

viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años que
detennina el artículo -2." de su Ley. aprobada por Decreto 2131/
1963~ Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su a.pli
cación, con la excepción contenida en la 2." y 3:' de sus dis
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de Protec
ción Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo


